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mil novecientos cuarenta y ocho y sin que tampoco sea posible 
examinar la que inició el Ayuntamiento de Las Palmas por 
escrito 'de veintiuno de abril de mil ,novecientos cincuenta y 
nueVe, dirigiéndose a In Delegación de Hacienda' para qUe sus
citara al Juzgado cuestión de cOffipetencia en defensa de la 
prioridad del crédito municipal; pues tampoco este conflicto' 
ha sido formalizado por la Delegación de Hacienda en la 
forma procedente ; 

ConSiderando que así concretado el áIpbito .. en el q1Je se 
produce la presente cuestión de competencia, ésta q1,leda' re
ducida a determinar cuál es, entre dos ,embargos legítimos 
realizados sobre los mismos bienes, el que debe J)Iosperar antes 
que el'otro para que no haya interferenCias entre ambos que 
puedanopstruir, como ha ocurrjdo, en . el . presente . caso, la 
marcha de,'los dos, siendo ,de notar ,que la cuestión se' cent.a 
en' el presente.caso precisamente en' determinar la preferencia 
de embargos y no de afecciones o créditos, com9 confirma el 
artículo ciento treinta del vigente Estatuto de .R.ecaudación al 
subordinar la preferencia de los i créditos de' Hacienda a la 
previ(l. inscripción en el Registro de la Prooiedad de cuaÍquier 
derecho real, naturaleza que, sin duda, córrespondeal elJ1bargo 
C'(JmO derecho, real de realización de. valor, de ft'('uerdo con el 
articulo ciento cuarenta del Reglamento Hipotecario,' siendo 
claro que la palabra '«inscrito» que emplea el Estatuto de Re
caudación se refiere al hecho de 1r.greso 1m los libros del Re
gistro y no a la .naturaleza del . aSlentO; qué lo mismo podrá 
ser inscripción propiamente dicha que anotación preventiva; 

. Considerando que el criterio {lut' r.eiteradamente preside la 
atribución de competencia, en esMs casos deconculT€ncia de 
emba¡;gos, consiste, en atribuirla al de f~chamás antigua (pOr 
ejemplo, y recientemente, Decreto de 'díecfnueVeae noviembre 
ele mllnovecientos cincuenta y nueve, «Boletin. Oñ~ial del Es-" , 
t8,(Í(Jlt de tres de. diciembre d~ mil novecientos cincuenta y 
nueve), criwrio que en este caso decide la' competencia 
a favor de la autoridad' jqdicial, pues ,aunque en la cer~ 
tiftcaCión ,qué figura en el eXpediente, expedida pqr el 
Registro de la Propiedad env~intitré¡¡ ~e julio de mil no
veci"entOs clncuenta y siete, no constan las fechas en que se ano
'taran los s tlcesivos embargos; si consta,.la prioridad tempol:-~ 
de los realtzadospor el Juzgado, habiendo ,de puntUallzarse, 
reiterando la doctilna QelDecreto antes citado, que ello nosig-

. ,nifica que el embargQ acordado en la esfera adininlstrativa 
, haya' CQpgtitufdouna invasión de la' oompetencijl judici~l ni . 

que tal embargu haya derevocar¡¡e como ilegitimo, sino ,¡;enci
llametite- que no puede satisfacerSe en aquellos 'bienes repetida.-, 
mente embal'gados en tanto que éstos estén ,sujetos a einbargos 
anteriores, . / 
.' De conformidad :con el 'CUctamen emitido por el Consejo 

, de 'Estado y previa deliberación' del Consejo de Ministros en 
su reunión del dia veintidós de abr!l de mil ¡novecientos seSenta, 

Vengo en decidir la presente cuestión de competencia en 
favor del Juzgado de Prflnera Instancia número dos de Las 
Palnias. " 

,Asi lo dispongó pór el pre;¡ente Decreto, qad9 en Barcel9na 
. a .cuatro dé mayo de mil noveCientos sesenta, ' 

FRANOISCO FRANCO 

MlNISTERIO DE JUSTICIA 
DECRETO 863/1960, de 4 de. mayo, por el que .se recó

nace el derecho de ostentar y' usar el tHulo carZistct de 
Conde de Villarreal por don José .Antonio Murtinez de 

,Vil1arreal y Fernández, sin perjuicio de tercero. ' 

Accediendo a lo solicitado por don José Antonio MartilÍez de 
Villarreal y Fernández, con arreglo a lo prevenido en .el .artículo 
segundo de la Ley de cuatro de mayo de mil novecientos cua-, 
renta y ocho y concordantes del Decreto de cuatro' de junio del 

'mismo' año;' de acuerdo con el parecer sustentado por la Comi
\ sión Permanente del Consejo de ~Etado; ,previa deliberación' del 

Consejo de Ministros en su reunión del día veintíq6s de abril 
de mil novecientos sesenta, y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en reconocer, sin. perjuicio de tercero, el derecho de 
ostentar Y usar el' título carlista de Conde de Villarreal, por don 
José Antonio Martínez de Villarreal y Fernández, sus hijos y su-
,cesares legítimos. . " 

Así lo dispo"ngo por el presente DeC1:etO, dado en Barc,elona 
a cuatro de mayo de mil novecientos sesenta, 

el Ministro de J.usticia, 
ANT0.NIO ITURMENDI BANALES 

FRANCISCO FRANCO 

,DECRETO 864/1960, de 4 de mayo, por ei que se Teca-
nace el derecho déj ostentar 11 usar el título carlista de' 
Marquél1 del, Turia, con la denOminación de, Valle del 
Turia, por don Fernando de Belda. 11 de Eguía, sin per
JUicio de tercero. 

\ 
Accediendo a lo solicitado por don Fernando de Belda y de 

Eguia,> con arreglo a lo prevenido en ,él articUlo segundo de la 
Ley. de cuatro de mayo de mil novecientos cuarentA, y. och¡) y. 

concordantes del Decreto de cuatro de junio del mismo año; de 
acuerdo con el parecer sustentado por la Comisión Permanente 
del Consejo de. ~ta.do; previa deliber-ación del Consejo de Mi
nlstros en su reunión del dia Veintidós de abril de mil nove
cientos sesenta, y á propuesta del de Justicia, 

Vebgo en reconocer, !lin perjuicio de tercero, el derecho de 
ostentar y usar el título carlista de Marqués del' Turia, con la 
denominación de Valle del Tu,ria, por don .Fernando de Belda 
y ueEgma, SUS hijos y sucesor~ legitimos. 

Así lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en Barcelona 
a ,cuatro de mayo de mil novecientos sesenta. . 

El Ml,nlstro !le Justicia, 
AN'l'ONIO lTuRMENDI BAflALES 

• • • 

FRANÓISCO FRANCO 

DECRETO 865/1960, de 4 de me:vo, ~r el que.se convcz,.. 
\ !ida la sucesión concedUta por la Diputación de la Gran
, .deza del titulo de Marqués de Villarr~al de Alava a ta-
, vor de don José Maria de Palacio 11 de Palacio. . " \. 

De conformidád con lo preceptuado en el Real Decreto de 
veinti,siete <le mayo de mil novecientos doce y segunda. dlsposi- , 
ción ,transitoria del Decreto de -cuatro de 1unio de ínil novec1en- , 
tos -cuarenta y ocho; .a ,propuesta del Ministro de Jtlsticia, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros I:n su reunión del día' 
veiritidós de 'abril de mil. novecíentos Sl'Senta, 

, V..engo en cónvalidar la sucesión concedida por la Diputación 
de la Grandeza¡ del titulo de Marqués de VUIarreal de Alava a. 
favor. de . don José Mariá. de Palacio y de Palacio, vacante por 
falleclmiento de su tío don J01é María de Palacio y de Velasco, 
previ~ pago, del ÍlIlpuesto especi¡1l y demás requisitos comple
mentarios. ' . . 

Así 10' dispongo por el ptesente Decreto" dadó en Barcelona. 
a cuátro' de mayo de mil novecientos sesenta, 

El MinIstro de iusticla, 
ANTONIO. ITURMENDI BAfI~ 

.. . .. 
FRANCISCO FRANCO 

DEC;RETO 866/1960, ae 4 de mayo, ,p6r eÍ que se conva
lida la s(lCesión .concedida por la Diputación liela Gran
deza del tltuio de' Marqués de Casa Palacio a favor 

. de don José Maria'de Palacio y de Ralacio. 

De 'conformid~cÍ con lo preceptuado en el R~al Decreto de 
veintisiete de mayo de mil, novecien~os doce y segunda disposi
ción transitorIa del Decr.eto de cuatro de junio de mil novecien
tos cuárent'S. y oepo; a propuesta dpl,Minlstro de Justicia, y pre- ' 
via delibéración del, Consejo de Ministros en su reunión de! dia 
veintidós de abril de mil novecio:1tos sesenta. , . 

VengoeD: . cohvalldar la suceSión concedida por la Diputación 
de la Grandeza. del título d!,! 'Marqués de caSa. Palacio a. favor 
de don José, María de Palacio y de Palacio, vacante por falleci
'mien~ de su abuelo don ~osé María de Palacio y de Palacio, 
previo pag~ del impuesto espeCial y de!llás requisitos comple
mentarios, 

Asi lo .dli5porigO por el presente Decreto, dado en Barcelona 
a cuatro de mayo d~ 'mil novecientos sesenta, 

FRANCISCO FRANCÓ 
El Ministro de Justicia. 

ANTONIO ITURMENDI BARALES 

.<... ., 
DECRETO 867/1960, de 4 de mayo, por el que se ccnva" 

lida sin perjUicio de tercero ae mejor 'derecho la suce
sión concedida por la Diputación de la Grandeza del 
título de Marqués de los Ogíjare¡; a favor de don Ma
riano del Prado y O'Neill. 

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto de 
Veintisiete de mayo de mil novecíentos doce y segltlnda disposi
ción transitoria del Decreto de cuatro de )uniO' de mil novecien-
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,16 'cuarenta y ocho; a. propuesta del' Ministro de Justicia, y 
';'evia deliberación del Consejo de Min1stros en BU reunión del 
""a veintidós de abril de mil novecientos sesenta, 

Vengo en' convalidar, sin perjuic.l.o de, tercero de mejor dere
,:1.10. la. sub'esión concedida por ~a Diputación de la. Grandeza 
,;:,::1 título de Marqués de los Ogijares a. favor: de don Mariano' 
,"'} Prado y O'NeUl, v~ante por fallecinUento de dotia. Antonia 

'~',~esía de·la. Cerda y Valera.,· pre'\'io ~Q del impuesto especial 
delÍláS requisitos complementa.tios. , . ' 
Asi lodJispongo por el presente Decreto, d~do, en Barcelona , 

cuatro de :may? de mil novecientos SeBellta.. '. 

El Ministro de J~tiC1a, 
'.NTONlOITQRMENDI BMAI.EB . \ 

Ii, • '. 

FRANCISCO FRANCQ,' 

DECRETO 868/196Q, de 4de mayo, por el que se C01tva
lida Sin perjuicio de tercero de mejor derecho, el titu-, 
lo de Marqués de' Gibraleón a favor p.e don Ignacio 

. Roca deT9fJores 1rTordésfllas. . 
( '. ' , ' 

De collfotmidad .con lo preceptuado en el Real Decreto de 
'veintisiete de :mayo dé inU novecientos, doce y segunda. dlsposl-' 
",¡ón transitoria del Decieto de cuatro'de junio de mil novecHm
'os cuarenta y oeno; de 'f\Cuerdo con el pAl'ecer- de la Diputación 
Permanente de la. Grandezáde .ESPaña., SeecJóny Subsecretaría 
del Mintsterio deJllsticia y Comisión Permanente del. Consejo 
';:8 Estado; previa. déllberaoi(in del ~jo ,de MinistróS, en su 
"'olinión . del dia veintidós ,de. abril de in1l novecl.entos· sesenta., 
) a propUesta. del de Justicia., , . 

Vengo en convalidar, sip perjulci? de tercero de .:mejor dere
~ho; la sucesión concedida.' por la' Diputación de 11:\ 'Grandeza 
~:el título de Marques de Gibrá!eóll¡.a. favor de 'd011 Ig'naclo 
. fwca de Togores y TórdeiÍlJlas, vaoantePor fsJlecimiento de S1,l 
':,adre don Luis Roca de Togofea y '1'élleZ Q1rón, previO' pago del 
impuestO .espec1a.l y demás requisitos compteméntarios. . 
. Así lo dispongO por el presente Decreto, dado en Barcelona' 

.. ~' cuatro de mayo de n1ll noveclentós sesenta. . 

El M1tUStro ele Justicia, 
,sNTQNlO l.TÓRMENDI. BASALES 

••• .r' •• 

FRANCISCOFRANOO 

DECRETO 869/1E60, de. 4 tU. me:yo, por,el ,que te,.conva
lida sin perjuicio de tercero de mejor derecho el tf~ 
lo de, MarC],ués de ViUena a lavor de .doña María de la 
Soledad MartoTeU y Castillejo. 

<.' l. 

De confórmidad' con 10 preceptuado en el Real Decreto 'de 
'!eintisiete de .!haYo de mil novecientqs doce ysegw:l.da c;lisposi· 
,'ión tra.nEi~or1a del Decreto de cuatro de junio de ~1 novecien
~o~ cuarenta y OQho; de v.cuerdo{:on el parecer ti\) la. Diputaeién 
jerfuanente Íie la., Grandeza de E$J;laña. Secclqn y Subsecretaría. 
~el Ministerio de Justicia. y Comisión Permanente del Consejo 
,le Estado; pr,evia del1peración del Consejo' de Ministros en 'su 
:euhión del dia. veintidós deaorU. de mil Rovecientós sesenta, 
1 a propuesta del de Just~cia.. , 

Vengo en. convalidar, sin perju1ciQ de tercero de 'mejor' dere-
. iJho,la sucesióncouced1~ por la Diputación dé la Grandeza 
lel títUlo de MarqUés de V1l1e11aa faVf;lr de .doña. Maria de la 
301eda& Martorell y Castillejo, vacante pOr fallecimiento de su 
Jadré don Francisco de Borja Martorell y Téllez 01r6n. previo 
;:¡ago' del impuest.o especial y deIlJás requisit~· compIement!\l1os. i 

Así 10 dispongo por el, presente Decreto, dado en. Barcelona 
l cuatro d~ mayo de mil novecientos sesenta. 

FRANCISCO FRANCO, 

El Minlstro de '¡ustlcla. 
ANTONIO'!TURMENDI BAt'lA.LES .. "". 

ORDEN de· 23 de abril de 1960 pOr la que se-autoriza~ 
para usar en Españá el títulO extranjero de Conde de 
San Simón a dl)ñer; Maria Teresa Gárate 11 de San 
Simón. 

Excm=>, Sr.: C{)n arreglo a Jo prevenido en la Real Orden 
dI! 26 de octubre de 1922, este Mini5terio. en nombre de S. E, ;,1} 
Jete de1Estado y 'de acu~rdo con el l>&recer de la Diputación 

PernUmE'nte de la Grandeza. de ESpaña, Sección Y' Subsecretaria. 
de eBte Departamento y Comisión E"ermanente' {lel CoIl.'3ejo 
de Estado, ha tenido a bien - concéder autor.1Zación a doña. 
María ~resa Gá.rate y de San( Simón .para, que, preVio pago 
del impuesto especial correspondiente y demás derechos esta.
blecidos, y conservando el carácter de su procedencia, :pueaa 
u.sa.r en España.' el titulo extranjero de Cond\} de san Simón.' 

Lo digo' 3, V. :S, para su conocimiento y efectoS. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madlict, 23 de abril de 1900. 

'I'~I 

ExClllQ. Sr. Ministro de ,HaCienda, , 

•••• 

'MINISTERIO :DE MARINA 
-....,----;írl '--- ' \ 

DECRETO 87011960, de 21 .de abril, :Jxir el que se. ~
jZe la': Gran Crtiz del Mérito Naval, con distintivo blan.
CQ, pl. Al11Úrante de la Armada ital:ia1lá don Fra1lCe3CO 
Mimbelli. 

~ consideración a. las ~UMtancfas que co!lcui:ren en el 
.AlDlliánte de la Armada. italiana, don FnUlcescó Wmbelli, 

Vengo en: I:Oncederl~ la Gnm CruZ del Mérito Na,",aJ.,cM 
ct¡.stintivo blanco. ' , , . . , 

As! lo dispongo por el· presente Decreto,· dado· en Madrid a 
veinf;iuno de a!)r1l dé núl novecrento.s SéSent~· 

FlÍANCreCo FR4NCÓ 
. El Ministro· de Marina, 

f'ELIPÍ!; JOSE .AJ3AaZUZA y OLIVA 

.. . . 
DE 

MINISTERIO . 
(lB R A S ,'p U B L I CA ~ 

DECRETO' 87111960, de 4de ma1JO, por el que se excep. 
túan ·de las solemníd{uIes .00.· subasta o concUrso las 
'obrQ.s de "Tenninación del ~te sobre elrio Fra,1I.(jO- . 
li. en: el kilóinetro 256,690. de la carretera Ps: 9, Valen-

. cia.-casteUó1j,.Tarrago'1l4-oBarcelo1r.an, en la provincia de 
Tarrauona. . .. 

• Aprobado PQr oi-deninÍnlsteria1.de.nueve de abril ciel éorrtente 
·"u,o el proyecto de aer~ón .del puente sobre el rió Fl-anooJ.!, 
en . el kilómetro doscientos cincuenta y seis, seiscientos noventa 
metrQ.~ QIe la i:a.rretei'a. Ps. nueve, Valencia-oastellÓn-Tarragona.
Barcelona.», en la prov1nctá. de· Tarragona., por su presupuesto. 
de' contrata. de diez millonesUbveclentas' setenta. y cuatro m.U 
doscientas ochenta. y siete pesetas con .noventa y cuat¡;o centl-, 
mos, y en atención a la urgencia que' reviste la ~. pronta eje
cución de lás obras menciona<)as, y teniendo en cuenta lo tUs
puesto en el apartadO cuarto del articulo ..cincuenta y siete de· 
la tey de veinte de diciembre de mil, nov:ecie-ptos cincuenta Y' 
dos, que modUica el capitul'o quiritp dé la de uno de julio de 
mil novecientos once, de Administración y ContaljjJjdad de la 
Hacienda Pública,. y en el artículo diez de, la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración- del Estado; a propuesta del Minis
tro de' Obr:aSPúbÜoas y previa. deliberación qe!, Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintid6.s de abril de mil novecien-
tos~~' . 

DISPONG<j> : 

A,rtícUlo primero~-QUeda exceptuada de las solemnldadeade' 
subasta o concurso la contratación de las obras de «TerminacióI1. 
del puente sobre el rio Franeoll, . en e~ kil6metro doscientos .cIn
cuenta y sels,'seiscientos noventa, mettos de la carretera.P& nue
w, Valencia-Ca.stellón-'.('arragona-Barcelona.lt. en ra provincia, 
de Tarragona, y pOdrán, por tanto. ser concertadas directamente 
por la Administración. 

Artículo segundo.-Se concede el crédito· de diez millones .no- . 
vecientas setenta y cuatro ;mil doscientas ochenta y siete peBetas 
con noventa y cuatro cén,timos en dos anualidades:áe tres millo
nes de pesetas, para la· anualidad de mil novecientos sesenta, 
y siete millones novecientas 'setenta y cuatro' mil dosqietJ,tss 

.ochf'nta y siete pesetas con noventa'y cuatro céntimos, patA la . 


